
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

CONTINUACION AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 35 
 

ARTÍCULO 181 LEY 1437 DE 2011 
 
En Santiago de Cali, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
siendo las dos y nueve minutos de la tarde (2:09), hora y fecha señaladas 
mediante providencia que antecede, la doctora LILIANA CONSTANZA MEJIA 
SANTOFIMIO en su calidad de JUEZ QUINTA ADMINISTRATIVA ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, declaró abierta la sesión para dar inicio a la 
CONTINUACION DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS prevista en el artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, dentro del proceso radicado al número 76-001-33-33-
005-2017-00342-00, medio de control de REPARACION DIRECTA, instaurado 
por WILSON CÁCERES Y OTROS, a través de apoderado judicial, en contra del 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
 
1. ASISTENTES: 
 
1.1. PARTE DEMANDANTE:  WILSON CÁCERES Y OTROS 
Apoderada: Dra. Ayda Milena Navia Castillo 
Cédula de ciudadanía: 31.572.064 
Tarjeta Profesional No.156.465 del C.S.J. 
Notificación electrónica: aydanavia@gmail.com 
 
1.2. PARTE DEMANDADA  
 
1.2.1. DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI 
Apoderado: Dr. Mauricio Libreros Montoya  
Cédula de ciudadanía: 76.327.013  
Tarjeta Profesional: 132.803 del C.S.J.  
Notificación electrónica: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
abogadomlm@gmail.com 
 

1.3 LLAMADOS EN GARANTIA  
 
1.3.1 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. Nicolás Loaiza Segura 
Cédula de ciudadanía: 1.107.101.497 
Tarjeta Profesional: 325.294 del C.S.J. 
Notificación electrónica: njudiciales@mapfre.com.co 
notificaciones@gha.com.co 
 
1.3.1.2 ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Apoderado: Dr. Juan Diego Robles 
Cédula de ciudadanía: 1.061.796.586 
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Tarjeta Profesional:359.660 del C.S.J. 
Notificación electrónica: notificacionesjudiciales@allianz.co 
judiciales@allianz.co 
fjhurtado@hurtadogandini.com 
hurtadolanger@hotmail.com 
oarango@hurtadogandini.com 
 
1.3.1.3 AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 
Apoderada: Dra. Rubria Elena Gómez Estupiñan 
Cédula de ciudadanía:31.890.106  
Tarjeta Profesional:40.088 del C.S.J. 
Notificación electrónica: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
rubriaelena@gmail.com 
capazrussi@gmail.com 
 
1.3.1.4 ZÚRICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (ANTES QBE SEGUROS S.A.). 
Apoderada: Dra. Ana María de Narváez Rúgeles  
Cédula de ciudadanía:1.020.794.868  
Tarjeta Profesional: 316.659 del C.S.J. 
Notificación electrónica:notificaciones.co@zurich.com 
rvelez@velezgutierrez.com 
ddiaz@velezgutierrez.com 
 
1.4. MINISTERIO PÚBLICO  
Nombre: Dr. Héctor Alfredo Almeida Tena 
Cédula de ciudadanía: 14.466.037  
Tarjeta Profesional: 57.084 del C.S. J 
 
Se deja constancia que el señor Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho, no se ha hecho presente, lo que no afecta la continuidad de la 
presente diligencia. 
 
De conformidad con el poder allegado previo a esta audiencia, el Despacho lo 
encuentra ajustado a derecho y procede a reconocer personería.  
 

Auto de sustanciación No.383 
 
UNICO: RECONOCER PERSONERÍA al  abogado Nicolás Loaiza Segura 
identificado con cédula de ciudadanía 1.107.101.497 y tarjeta profesional 
325.294 del C.S.J., para actuar en representación judicial de la entidad llamada 
en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en los 
términos del poder conferido y que obra dentro del expediente electrónico del 
proceso en el aplicativo Samai índice 75-76. 
 
La presente decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. 
 
2. PRACTICA DE PRUEBAS 
 
2.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE - TESTIMONIALES: 
 
Conforme a lo dispuesto en auto de sustanciación No. 173 del 26 de febrero de 
2024, en el cual se aceptó la excusa de inasistencia de los dos testigos Sandra 
Jimena Cortes Valencia y Héctor Fabio Franco Santa, el despacho procederá a 
recaudar los dos testimonios faltantes, decretados en audiencia inicial: 
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Objeto de la prueba: Los testigos declararán sobre la relación de convivencia y 
familiaridad de los demandantes, así como los perjuicios morales y materiales 
ocasionados a los mismos por el accidente sufrido por el señor Wilson Cáceres 
el 10 de junio de 2017.  
 
En este sentido, se indaga a la apoderada judicial de la parte demandante con 
relación a la asistencia de los testigos, quien manifestó que se encuentra 
presente el señor Héctor Fabio Franco Santa  y que presenta ante el despacho 
desistimiento frente al testimonio de la señora Sandra Jimena Cortes Valencia. 
 
Conforme a lo expuesto por la  apoderada de la parte demandante, el Despacho 
profiere el siguiente: 
 

Auto interlocutorio No.299 
 
ÚNICO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del testimonio de la señora Sandra 
Jimena Cortes Valencia., de conformidad con la solicitud realizada por la 
apoderada judicial de la parte demandante y atendiendo igualmente lo previsto 
en el artículo 175 del Código General del Proceso.   
 
Decisión notificada en estrados. Sin recursos. 
 
2.1.1 Procede el Despacho a escuchar al señor Héctor Fabio Franco Santa  para 
lo cual se solicita su comparecencia, previa advertencia de los efectos penales 
correspondientes, previstos en el artículo 442 del Código Penal, modificado por 
el artículo 8º de la Ley 890 de 2004.  
 
La suscrita Juez recibe el juramento de rigor, por cuya gravedad promete decir la 
verdad y nada más que la verdad en la declaración que va a rendir. 
 
La apoderada de la llamada en garantía Axa Colpatria, de acuerdo al artículo 211 
del C.P.G, interpone tacha de sospechoso al testigo, solicitando al despacho 
resolver la misma en el término procesal que corresponda. 
 
Frente a lo anterior el despacho informa que la misma será resuelta al momento 
de proferir sentencia. 
 
El testimonio quedará grabada en audio y video de la diligencia, dándose por 
terminada siendo las 02:31 P.M. 
 
3. Teniendo en cuenta que se han recaudado la totalidad de las pruebas 
decretadas en audiencia inicial, se dispone: 
 

Auto de sustanciación No. 384 
 
PRIMERO: CERRAR EL PERIODO PROBATORIO, teniendo en cuenta que 
fueron recaudadas las pruebas decretadas en audiencia inicial. 
 
SEGUNDO: En los términos del artículo 181 inciso final de la Ley 1437 de 2011 
y dado que no se considera necesario citar a la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento en el sub lite, se corre traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la celebración de la 
presente audiencia, para que formulen sus alegatos de conclusión por escrito, 
advirtiéndose que durante el mismo término el señor Procurador Judicial  
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delegado ante este Despacho podrá presentar concepto si a bien lo tiene, al tenor 
del aparte final de la citada norma. 
 
La presente decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. 
 
4. Terminación: Se deja constancia que en la presente audiencia se verificaron 
los requisitos del Artículo 183 del C.P.A.C.A. y se cumplieron las formalidades de 
cada etapa de la audiencia. No siendo más el objeto de la presente diligencia de 
audiencia de pruebas, se da por terminada siendo las 02:34 p.m. 
 
Gracias por la asistencia.  
 
 

 
LILIANA CONSTANZA MEJIA SANTOFIMIO 

JUEZ 
 

El video de la presente diligencia se puede consultar a través del siguiente 
enlace a la plataforma Lifesize:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7752b77b-faac-4cd1-a263-
8316d3a260bf?vcpubtoken=6a587a35-1bf3-4078-8b0a-90ba93c5dc48 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/609e800c-6cca-404e-9a8a-
be01ecf5b190?vcpubtoken=e5391343-7239-4a6e-9a69-6ec22603a084 

 
 

Firmado Por:

Liliana Constanza Mejia Santofimio

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 005

Cali - Valle Del Cauca
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